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En los últimos años se han eje-
cutado proyectos importantes 
en el Perú como la Planta de 

Taboada y la Interoceánica. Ahora se 
está construyendo el Tren Eléctrico, 
y se espera desarrollar el primer tren 
subterráneo del país.  

Sin embargo, igual de evidente 
que una carretera que atraviesa el 
país, son las situaciones paradójicas 
que nos llevan a decir más de una vez 
“esto solo pasa en el Perú”. Solo pasa 
en el Perú que a pesar de las brechas 
en el acceso a servicios básicos, un 
tercio de los recursos programados 
para inversión pública no se utilicen. 
O que se construya un hospital con 
equipos de última generación (Nue-
vo Hospital del Niño), pero por no 
asignar los recursos sufi cientes para 
su operación, su puesta en funciona-
miento demore dos años.

Para lograr que los servicios públi-
cos mejoren notablemente es necesa-
rio un cambio de enfoque en el Estado. 
Este no debe ser únicamente un pro-
veedor directo, sino también un com-
prador y regulador de servicios. Se 
trata de combinar la inversión pública 
con esquemas que incorporen los re-
cursos (humanos y fi nancieros) del 
sector privado para asegurar el máxi-
mo valor del servicio al ciudadano por 
cada sol invertido. El Gobierno ya es-
tá avanzando en esa dirección con la 

promoción de las APP, pero es nece-
sario aumentar su uso. 

Dentro de las APP, las Iniciativas 
Privadas Cofi nanciadas (IPC) resul-
tan muy útiles para cubrir el défi cit 
de infraestructura: i) el cofi nancia-
miento permite que el inversionista 
privado participe en proyectos de ba-
ja rentabilidad privada y alta renta-
bilidad social, ii) es el inversionista 
privado quien identifi ca una necesi-
dad de infraestructura y presenta el 
proyecto al Estado, y iii) no tienen un 
tope de inversión. 

A pesar de estas ventajas, tal como 
están reglamentadas resultan poco 
atractivas para el sector privado. Es-
to ocurre porque el reglamento es 
restrictivo (solo permite la modali-
dad de contratación vía concesio-
nes), y porque el reembolso por los 
gastos incurridos en la elaboración 
de estudios de preinversión genera 
mucha incertidumbre (está sujeto a 
una excesiva discrecionalidad por 
parte del Estado).  

Dada la situación, en Apoyo Con-
sultoría proponemos dos medidas pa-
ra mejorar el reglamento de las IPC: 
i) permitir las seis modalidades de 
contratación con el sector privado ya 
incluidas en la ley (contrato de geren-
cia, outsourcing, otros), y no solo con-
cesiones. Esto facilitará que se elabo-
ren contratos de forma más acorde a 
la naturaleza de cada obra y  servicio 
público que se quiere brindar, y ii) re-
conocer el reembolso de los gastos de 
estudios de preinversión a la empresa 
privada al declarar la viabilidad, in-
dependientemente de si la entidad pú-
blica los utiliza para su ejecución. Se 
reducirá la incertidumbre y se fomen-
tará la competencia (no solo partici-
parán empresas grandes que pueden 
asumir este riesgo). 

Para promover el uso de APP en 
general, proponemos dos medidas 
adicionales: iii) cambios en la nor-
mativa para otorgar la debida pro-
tección a los funcionarios públicos, 
y así reducir la inacción de estos ge-
nerada por el temor a recibir sancio-
nes severas; e iv) implementar un es-
quema de incentivos para que las au-
toridades interioricen los benefi cios 
que genera la utilización de APP.

Esperamos que estas medidas le 
permitan al Estado invertir mejor y 
acelerar la reducción del défi cit de 
infraestructura, de forma que poda-
mos decir “esto solo pasa en el Perú” 
con una connotación asociada a ser-
vicios públicos de calidad. El estudio 
completo con el detalle de estas pro-
puestas está disponible en www.
apoyoconsultoria.com. 
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“Esto solo pasa 
en el Perú”

BUZÓN

Sobre el consumo
de Coca Cola 
El 1 de octubre publicaron 
una nota sobre los planes co-
merciales de Coca Cola en Pe-
rú, en la cual el Sr. Zogbi No-
gales, su gerente general, 
anuncia su meta: que los pe-
ruanos alcancen niveles de 
consumo similares a los de 
México, donde el ciudadano 
promedio bebe 700 botellas 
de 8 onzas de gaseosas por 
año. Coca Cola se ha propues-
to que los peruanos tripliquen 
su consumo actual de 250 bo-
tellas anuales per cápita. 

Sin embargo, hay muy bue-
nas razones para pensar que 
seguir el camino de México, 
sería trágico para la salud pú-
blica de los peruanos. Los 165 
litros per cápita de bebidas 
azucaradas consumidos por 
los mexicanos constituyen un 
record comercial que, al tiem-
po que enorgullece a la empre-
sa Coca Cola, ha contribuido 
sustantivamente a que México 
bata el record mundial de obe-
sidad y diabetes, situándose 
por encima de su vecino del 
norte.  Es tan seria la situación 
que el propio Presidente de 
México, Enrique Peña Nieto 
ha pedido al Congreso que 
apruebe una ley que grave con 
un impuesto del 10% de su 
precio a las bebidas azucara-
das con la intención de dismi-
nuir su consumo.    

Las evidencias que vinculan 
el consumo de azúcar (y de ja-
rabe de maíz rico en fructosa) 
con diversas enfermedades 
son inapelables, entre ellas es-

“Para lograr que los 
servicios públicos 
mejoren 
notablemente es 
necesario un cambio 
de enfoque en el 
Estado”.
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tán obesidad, las cardiacas, hi-
pertensión arterial, hígado 
graso y diabetes. El azúcar ha 
demostrado ser, además de 
tóxica, adictiva del mismo mo-
do en que lo son los cigarrillos 
y el alcohol.  La recomendación 
de la OMS es que el consumo 
de azúcar no debería pasar del 
10% de las calorías diarias, sin 
embargo, en muchos países de 
América Latina, consumimos 
entre 25 a 30%, y muchas de 
esas calorías provenientes de 
bebidas azucaradas. Esto debe 
ser controlado y por tanto re-
quiere un esfuerzo de salud 
pública. 

La campaña que ha anuncia-
do el Sr. Zogbi, “Movimiento es 
felicidad” (la idea que hacer de-
porte o bailar “quema” fácil-
mente las calorías de una bote-
lla de Coca-Cola) carece de fun-
damento científi co y se basa en 
campañas similares en el Reino 
Unido y México, donde fueron 
forzadas a desmontarse por ac-
ción gubernamental, tras de-
mostrarse que constituían un 
engaño a la población. 

La salud pública peruana 
merece mucho más que ser el 
blanco de una campaña para 
consumir más productos no-
civos para la salud.

Dr. Enrique Jacoby  - DNI 07827463
Dr. Manuel Peña - C.E. 000813063
Dr. Elmer Huerta - DNI 07206722 

Estimados Doctores:
Valoramos sus preocupa-
ciones,  y  en nuestra 
próxima edición publica-
remos el punto de vista de 
la empresa.

VOX PÓPULI

Por supuesto que es problema 
del Gobierno por no tener cla-
ros los parámetros del estu-
dio de impacto ambiental.  Y 
luego se tuvieron que traer es-
pecialistas extranjeros.
Cuando los parámetros que 
se fi jan previamente son am-
biguos para contentar a todos 

La pregunta de hoy:

¿Está de acuerdo con que Conga no es 
problema del Gobierno?

los involucrados, se llegan a 
situaciones como Conga.  Es-
te es un problema común a 
muchos proyectos que se en-
cuentran detenidos o demo-
rados por no tener las reglas 
claras.
Julio Poma
jpoma98@terra.com.pe

La pregunta de mañana:
¿Debe aumentar el aporte a Essalud si gratifi caciones 
continúan sin descuentos? 
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